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PROVIDENCIA

En este día se ha recibido la a nteñor comunicación con el 
testimonio ae"^«~-igntencia a que hace referencia y paso a dar

Huesca, de.. de mil
novecientos cuarenta

5* Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará
....... el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi

monio de la sentencia recaída en el sumarísimo

previo--.informe dél, ministerio ^iscaízT.................................
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacional 7 remítase ficha al__
fiegistro Central de KesponsaMles Politices*
......................... .......................—------------------------------------

Lo acordaron los S. S. del margen yfli6»Ca el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.
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NOT ION

---- , antorfor, por lecfura írné^ra T eotreif* de copte Hfrf*’ 
Irwii de Qoe ecrtiteo. __ _
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JUZGADO INSTRUCTOR,
DE . - -

RÉSPONSABILIDADES POLITICAS
DE - • ,

<1

limo. Sr.: '

Expte. n.*
.( • y -

y-

• de la Audiencia
* Tengo ei honor de participara
V. I. qüe con esta fecha y en virtud / •, 
de suborden de proceder de ,

y tesfimonio de la sentencia del Con- 
- ’sejO de' Guerra, he procedido a la 

.iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indi
viduo anotado al margen» y núme
ros que. también se expresan.'

Dios guarde a V. I. muchos años.

del Juzgado

Contra

vecino de

IsprasU Uullre», • UurmJn.



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. la Audiencia

Juzgado

vecino

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
dei auto 'de sobreseimiento dictado 
en el, expediente anotado al margen y 
acordado conforme al articuló 8.0 de 
la Ley de 19 de Febrero de. 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 

HUESCA

^¿CGOBIERNO
X « í»;dE ARAGON



Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLITICAS
- DOY FE: Que en el expediente de Responsabilidades políticas 

y ¿'Zy ^.^^el Juzgado; seguido
.vecino d\z^Eí!t^&-s¿*^ha recaído el auto que dice así:

AUTO

de la Audiencia

En baTba8bZ*0 a 9 ue á^uS'ÍíO de mil novecientos cuarenta y tTes» 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra. AJi'Conlo cost<i ?ruco, vecino de ?er:-ilta 
apareciendo del mismo ^3, luoulpadO, do Üileua conducta, fuó UUO de Xoa 
prlncipnltío dirigontoa-de lae jure^itdos Xidertr-rírAcs, ao incorporó al 
ojércá :,o r^jo al sor Ixiijaadu au quinta, iiuy ^ndo a yítuioia ante el avan
ce do laa lucrzaa imcipñalca, alendo oondenadc por ¿1 delito de duxllio 
a la robellón a la pona do ocho adoa de prisión laayor.

RESULTANDO: qué reclamados a los Sres. Alcalde,. Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia, civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a 
la situación económica y bienes del inculpado, resulta que__ tiene bienes . . » ,no haoiendose aero»
d tado en le¿¿ax forráa su Insolvencia. " . ,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordarel sobreseimiento de este expediente.

Visto el articuló citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
de Febrero de 1939. . - ‘

•Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee él presente expediente de Responsabilidad 
PoUtica seguido contra . . • -• '

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atentó oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido’cinCo días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios-de él, conforme preceptúa el expresado articulo 8.° al Exemo, Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin- 

. cíal d F. E. T. y de las.J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedien
tado, así como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según 
esta mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Au
diencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. _________ . Juez Instructor de
Responsabílidádes Políticas de este?a‘rttío, ífoy'íe.— x * 4 ■ -1 - x -

y ^órrOu,a de, jur^di ^«1 da
Tanarl'wu de Irltera, doy fi - -

Cuyo auto se notificó al Minií
, terponer recurso, ha quedado firme.

pata cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y á fin .de remitir
expido el presente

transcurido el plazo de cinco días sin in-

que firrno con el V.® JB.° del Sr. Juez'en 
de mil novecientos cuarenta y 

B.®
El Juez Instructor,



GOBIERNO 
DE ARAGON



Recibiida ríofa'lteíÁ^ponsabilidad política de ___________
Expte. Juzgado d0..SfittfcftBAÍl..........Audiencia



F. 2.010,239
JO

Diligencia.- Doy cuentq al Tribunal del anterior testimonio de auto de

sobreseimiento. Huesca a veinticinco de Octubte de xail

novecientos cuarenta y cuatro. Certifico.

írovidencia.-& Huesca a veinticinco de Octubre de mil novBcien-

3. S. & tos cuarenta y cuatro.-
&

Pintado & Dada cuenta; tíñase a su rollo, aotfsese recibo al
&

Cano & Juzgado reioitente, regístrese en ei libro correspondien-
&

' te y reiiiitase la ficha al Registro de Hesponsables Jeo-

litio os.

Asi lo acordaron los Señores anotados al margen

y rubrica el Sr. ihresídente ce que certifico.

Diligencia.- Seguidamente se cuiapie lo mandado. Certifico

>GOBIERNO
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Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas

d e

Expediente n. de la Audiencia.

Idem n.° del Juzgado.

CONTRA

Vecino de

isí GOBIERNO 
ARAGO



AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

HUESCA

Expediente núm......

Por estimarse es de la competencia de este 
Fribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
iníormación relativa a D—^^-^.Q.P.Í.Q.„.Q-O.S.'íía 
Truco, Ví^cino DE LÁ SAL

Para c}ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero dé 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación cíue se 
acompaña, me acusará recibo.

f -
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Al 52 iy'íHSáillMC En la ?lxia de defeca de^O'zieíior»^ do 194C
fieunld'Q el de Piaba para crjaa ina-
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seta nuestra aantenoía lo rponuni .noa fin^anoa.- -1^ siete fins .3 llógiblea 
Rubricad¿3.-

Al 55 obra □'■ícri'IfO dei limo. "*r. AuUtox do auorra-do la quinta Xegioa íStt- 
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legales ooxrosptniaíonteü, aiondolu de abona ij.-sra »a au'-jpli:tiento ol to’al de 
1? .pri-4.on prtvantiva sufrida por eata c-.uíi ■ on cu tsito fí 1x3 rtí;juons.^.bilida 
des oivileo. o© fíjala- oO’i arreglo a la-^oy de 9 i *3 *obroro de 1959- ^¿u<-í1- 
ven loa tutcu J\iez ao Jj cuciones de oatu Pl.viU, 'p?irala pra'ittc 1 do loJeaa 
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PROVIDENCIA

JUEZ 
Señor MARCO

Barbastro a

cuarenta y tres.

de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vísta y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7° de la de 19 de Febrero de 1942. reclámese 
únicamente la relación o inventarío valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 

despacho
Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco Montón, Juez de Instrucción de Barbastro



Expediente núm.

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las 
Responsabilidades Políticas que procedan contra 

f

r

de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia las si
guientes DILIGENCIAS:

l.«—Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes que 
. tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el 18 de 

lulio de 1936, y además, informe del Alcalde sobre si se le conocen 
otros bienes y cuáles sean éstos.

2.3— Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes 
que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia a- . 
quienes tiene que atender y medios de vida con que cuenta.

3.3— Obtenidas las contestaciones, este Juzgado nombrará .dos 
peritos para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen 
los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o 
urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha tuvieran.’

4.^— Hecha la valoración formará ese Juzgado inventario va
lorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos los bie
nes y en una casilla a la derecha el valor de cada uno según la 
tasación que hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante 
declaración de dos testigos.

QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE. EX
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere 
el inculpado, se haga el requerimiento a sus familiares.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac
ticarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco . 
días.

Dios guarde a V. muchos anos,
Barbastro de de 194 3

El Juez Instructor,

i' Sr. Juez Municipal de

S=r GOBERNO 
-2  ̂De ARAGON
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ÁÜSWÍ» CmmIíN SflCñSL'KRXü DSL ¿YUÜTA^

mI^ímTU xSHaLI’Á i^S h¿. SAL.

CSHTIFXC^: <^e examinados los Bepar 
tlmlentos de Rdstloa, Uzbana y Pecua
ria y demás documentos obrantes en el 
archivo de esta Secretaría a mi car
go, por los que se aprecia la riqueza 
de los veclnoa. resulta:

Que a noná>re de áHTONIO COSTA TUJ 
CO, no aparecen amillarados bienes de 
ninguna Qlaee*

y para que así conste y su remlsi 
ón al Sr» iluez Mulclpal que lo inte
resa, expido la presente de orden del 
dr» Alcalde que la visa en Peralta de 
la sal a seis do Agosto de mil nove- 
clentos cuarenta y *ae«

sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Adjunto tengo el honor de remití 
a ». certificación acreditativa de 
los bienes amillarado* a nombre de 
ANTuwiO Gw'STa xHuCv.

. propio tiempo he de Informar 
a ,»d. que el intereeado según da
tos, consultados al efecto no posee 
otros bienes muebles ni inmuebles 
que bos que en la expresada certi
ficación se hacen constar.

wios guar-s a v. muchos aSoa« 
Peralta de la Sal, 6 de agosto 

de 1943.

tfUez üuunlcipal de

sai GOBIERNO 
S^DE ARAGON



y JeO.H.3»
Jefatura Local 

PmiTA ímL«

Consecuente a su eacrito fecha 5
del actual Interesando Infozne de
ICiAIü £ijuC£, sobre bienes que po
sea« clase de ellos. Individuos de su 
familia yue tiene que atender y podios 
de vida con que cuenta, he de manlfes* 
tar a V., que de loa datos al efecto 
adquiridos, resulta:

Que el Interesado no posáe bienes
de ninguna clase*

Constituyen su familia en esta po
blación. sua padres ya ancianos; el In
teresado que se halla ausente hace mas 
de un ahos, parece ser ha contraído ma 
triffionio. Ignorando que otras personas 
tenga que atender*

Como único Aedlo de vida que se le 
conoce es el producto de su trabajo o

* Sr* Juez Uunlciapl de esta TILLA

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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9^7 21
Gonsecuente al escrito con fecha 

del 5 de agosto relativo al los bie
nes de f ortxuia , sus clases e indivi
duos a (quienes tiene q^ue atender de 
Antonio Costa Truco tengo el honor de 
manifestarle que el mencionado individ 
dúo es insolvente teniendo que atender 
a las necesidades de su esposa* 

Dios guarde a V. muchos años. 
Peralta de la Sal 17 de Agosto de 1943.

El Cura Párroco

Sr. Juez Municipal de Peralta de la Sal

Z^COBIERNO 
ARAGON



AUTO

En Ba.íbaS-'tZ'O 9 <3.0 ASOSiiO Jg míi novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inicio este expediente jde J^esponsabilida- 

des Políticas contra ' Antonio, Costa Truco, vecino do Peralta 
apareciendo del mismo- gj inculpado,. de buena conducta, fue uno de los 
principales dirigentes de las Juventdes libertarias,. so incoiporóal 
ejército rojo al, ser llamada su quinta, huyendo á Francia ante el avan
ce de las fuerzas Nacionales, siendo condenado por el delito de auxilio 
a la rebelión a la pena- de ocho ahos de prisión mayor»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local deF. E. T. y de las J, O..N. S. Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo dé su vecindad, informes relativos a 

^la situación ecoñóraica y bienes del inculpado; resulta que. jjq tiene bienes habiéndose acre
ditado en legal forma su insolvencia»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad c.on lo que imperativamente preceptúa el' 
artículo 8.” de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente?' • < •

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de '
. dé Febrero de 1939. ? ' " , * •

Su Sría. por ante.mí el Secretario dijoi'Se sobresee el presente expediente de ¡Responsabilidad 
Política seguido contra Antonio Costa Trucó,

Notifíquese este auto al limo. Sr.- Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del misino con atentó oficio, interesándole acuse de récibó: -y una vez firme por haber trans- 

: currido cincó días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él. conforme preceptúa el expresado artículo 8.® ai Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial dF.E.T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedien
tado, así comó ai Exemo. Sr.:P'residente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según 
esta maridado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Au-

... diencia Provincíal de Huesca, al que se remitirá otro^testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr, D. Francisco Marpo, Montón, ' Juez Instructor de
. Responsabilidádes Políticas de este Partido, ^yptor-prórroga de jurisdicción del de

-Tamarite de Litera, doy fe» a ,

■■ _____ ________Xí
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FISCALÍA D( Lfl AUDIEACIA PROVIACIAL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha 9 de agosto 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado
y 2215 de la Audiencia, seguido 
contra Antonio Costa Truco

vecino de Peralta de Xa Sal

y por el que se acuerda y decreta el * 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca. 3 de Sopbrc de 1945

-S’t. -dmitucciÁn da

Tamarite
Ssí GOBIERNO 
isíXDE ARAGON
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESP SABILIDADES POLITICAS
DE-

URGENTE'

Expte. la Audiencia

y del Juzgado

Contra

vecino d

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
esie Juzgado' con fecha 
del

. auto de sóbreseimÍGríto fn el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 

e^ponsabilidades Políticas.

,úchos años,

Instructor.

Devuelva la presente orden ciím- 
plímentada en todas síis partes a 
este Juzgado sin demora, 

s guarde a V.

El Juez

Sr. Juez Municipal de
imp. MAITlNtZ.-Mohti.

GOBIBWO 
DE ARAGON
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